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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA «compis 

A.' OTORGADA POR LOS SEÑORES ROBINSON JAVIER MENDOZA 

YONNY STALIN BOWEN BRAVO. - 

CUANTÍA: $800,00 

En Portovie7o, Capital de la provincia de Manabí, República 

del Ecuador, hoy miércoles dieciocho de septiembre de dos 

mil trece, arte mi, Abogada Edith Otilia Moreira Hidrovo, 

Notaria Pública Ouinta suplente del Cantón Portoviejo, 

comparecen los señores ROBINSON JAVIER MENDOZA TAMAYO, por 

sus p»robzos «derechos, de naciornalicad ecuatoriana, de 

estaco civiz so_ztero, corn domicilio en esta ciudad Ce 

Portoviezo, y el Señor YONNY STALIN BOWEN BRAVO, por sus 

propios derechos de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civi_ cesaao, los comparecientes de nacionalidad 0
 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Portoviejo, iacóneos, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exnibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan a este instrumento.- Bien 

enterados de la naturaleza, resultados y efectos de esta 

escritura que proceden a otorgar libres y voluntariamente, 

sin fuerza ni coacción alguna, me presentaron para que sea 

elevada a escritura pública, la minuta que  coplada 

textualmente dice así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escritura oúsiica a su cargo sirvase autorizar una en la



que conste el contrato social y el estarito de una companl 

anonima denominada CONBOWMEN S.A, que Ss m constituye con su 

sujecion a las siguientes estipu_iclones: CLAUSULA 

PRIMERA.- FUNDADORES: Concurren a la ce_zenieacion «e esta 

O escrítura vública dejando expresa constalcla ce sí voluntad 

de funáasr en forma simultanea a sociecaea anónima 

cenoninada CONBOWMEN S.A, cuyo contrato s=ocla. y estatuto 

se encuentran contenidos en cliausulas pDOsterlores, -as 

siguientes personas: El Señor ROBINSON JAVIER MENDOZA 

TAMAYO, por sus propios aerecnos, ce nacionallaad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, cor comicilio en esta 

ciudada de Portoviezo, y el Señor YONNY STALIN BOWEN BRAVO, 

por sus proplos derechos de nacionalicoc ecuatoriana, de 

estado civil casado, con aomicillo en esta cíudea «ase 

Portoviejo. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO 

DE COMPAÑÍA TITULO PRIMERO.- DENOMINACION Y NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO Y OBEJO SOCIAL: ARTICULO UNO. - 

DENOMINACION: La denominación de la sociódad es CONBOWMEN 

S.A, organizada en A Republica ce Ecuador Y 

consecuentenente de nacionalidad ecuatorlana, cue se rige 

por las _eyes del Ecuador, €. Conicaio social y su 

estatuto. ARTICULO DOS.- DOMICILIO: E_ cornlecilio principal 

ce la compañia es la ciudad «e  ¿ortovieto, cantor 

Portoviejo, provincia de NManapbl Y DO resolucion de la 

Junta gerera: de accionistas, podrá estaplece: sucursales 

agencias, oficinas representaciones
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tenará un p.az0o ae duracion de cincuenta años XNeEÓntados e ./ 
nos y 

e 

2 y EN 

A . . 
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partir de a inscripción de escritura en el correspondiente 

registro mercaniulzl. Este plazo podrá modificarse por 

resolución ae la cunta General de Accionistas, curmpllienao 

el procedimiento Y requisitos estabiecidos en la ley y en 

este estatuto. ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La corvanía 

tiene coro op lezo principal: UNO.- la explotación tota. y 

er todas sus Zlases ae ¿as areas telacionadas con el cano 

ce la ingeniería Civil, Arquitectura Hiaraulica ,Mecánica 

¿Agropecuaria, Agrario ¡Meazlo Ambiente Electrónica 

¡electromecánica telecomunicaciones forestal y  pecuarla 

pa planificación y aiseño construcción operación y/o 

mantenimiento de obras «Ge Ingeniería electrica , en 

especial promover proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

otizaciores jDarcelaciones y programas de  Vlvlendas 

familiares Y unifamiliares, tanto en la 20na urbana como en 

la zona rural .D0S .-la explotación y comercialización 

total y en odas sus fases de carteras yacimientos y minas 

y todos los materiales relacionados de su objeto social 

TRES.- la Construcción operación y/o mantenimiento «e 

obras ae Ir3cerniera civil, dernoliciones técnicas 

robotizadas, especialmente de obras de infraestructuras 

tales corn coro urbanizaciones pare 1 Construccion 

alcantarillado, acueducto, redes de Distribución de agua



votabie calles , carreteras, caminos vecinales, buentes y 

obras de vialidad en general CLATRO.- la Construcción «ae 

opras de aprovechamientos hidraulicos ta20s COTO carnales, 

presas, represas Y sus Instazacionos 7 estructuras 

complementarias CINCO.-intervenir en 8 Ccorora venta «ae 

bienes raíces , terrenos , casas ecdliífícics ,Cludadelas 

Locales comerciales industriales y Cde recreación ,centro 

turísticos y toda clase de pienes Inmuen.es v'Oo Taices en 

general para rentarlos o venderlos Iintecrarernte Oo bajo el 

sistema «e bropiedcaa norizontáa. O DITA. aCcministrarlos 

bo
- alrectamente. SEIS.-_a importacion ¡CONDE venta , 

alistripución y comercialización (de nieiro en todas sus 

formas , saquinarias ¡equipos Repuestos ¡Accesorlos 

terlales para la industria ce la CORStiicción , ineczuiaa pe 

la ferreteria .+.SIETE .- Dedicarse az cé.culo , Qalseno 

corstruccion y montaje «de Obra «ae Ingenieria civil 

elaboración de proyectos ,asesoramniezíic ¡mantenimiento 

Inspección ¡ SUPervisioór Y fisce-lzaclon | OCZO.- a 

construcción Operación y/o ntenimiento (Ge Obras de 

ingeniería eléctrica ,especialmerte a) El Cecculo , Diseño 

¡Corstrucción Y  Nantenimient ce reces «as trasmíislor 

Subtramision Redes Primarias y Secundarias y Alumbrado 

Público comercial Industrial y Residencial .,D) cazculo 

¡Gisero ¿Construccion Y Martenlinienio ce Proyecto 

a 
Luminoteciicos en Azumbrado Público ,Incusirial Conercial y 

Resiaencial .c) Protecciones Electricas ,E_-ootronecarnicos y o
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Electrónicos para sistema de generación 

o o, , - , SE 
Operacion y.o mantenimiento de ora de Ingeniiélza 

ho qe EOS 
> Ml - - - s . . A : i, 

a) vdrovecciornes electricas ¡¿E.ectromec Ricas ul y /) 
A) m 2 : 

£ 
a 
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e.ectrónicos para el sistema «e generación Str. 

electrica sistema ae transformación de corriente y tensión 

electrica. e) calculo, diseño, construcción y mantenimiento 

de carnaraes «ae frio, lre acondicionado sistema de 

transformación ae corriente y tensión Electrica. NUEVE .- 

la construccion, overación y/o mantenimientos de obras de 

terecomnunicaciones, especiazmente: calculo y diseño 

construcción y mantenimientos «de centrales y redes 

tezefornicas er as siguientes areas : mantenimientos de 

2 
r centrales anáazogas y dí tales , reparación y/o remplazo de Q 

cables adalzados , comprobación de capbzes primarios n 0 

referente a azsiamiento ¡Ccontinuiaad y resistencia 

¡colocacion de Los Caples, cambios de cabezas en mal estado 

y cambio de armario en mal estado instalar sistema «de 

4 

TEZ .-Calculo, diseño y construcción de redes en Y Tierra. 

sistema «ae transmision desce la centrales hasta as 

anternas ce transmisión y construcción de bobinas ae 

transforrmacores ,ceneradores ,Bombas eléctricas tanto en 

sistema Trifasico como en Monofasico. ONCE, - La 

importación, compra, venta, representación, alstribuclión y 

comercializacion de ecuipos, maquinarias, Repuestos, 

accesorios Y raterlales para la lraustria relacionada con 

área «ce Irgenlería civil, eléctrica y comunicaciones, pu
 

e 

  

  



mecánica, agrícola e Inaustriai. DOCE.- Venta cacirecta «ae 

bienes raices al usuario, de tocos OS productos 

correspordientes a esta rama O activicaa y TRECE.- Venta 

alivecta al usuario ,tanto nacional Como IntTertaciona. , ae 

construcciones o vivienaas Ge todo tipo en 0oco el pals y 

el exvuerior de todas la Vivienaas oOofteciaas por la 

compañía a cualquier agencia COo_.oOcacdora de estos productos 

o a través de los sistemas computar2izecos ae reservas une 

operan en el pals ¡CATORCL.- Verta y veserva ace viviendas a 

¿Os nacionales y agercias internaclionz_es así como «e 

cualauler tipo ae servicios de esta natitisleza; OUINCE.- 

Importación de maauinarias, Repuestos Y naterlazes vara 

construcción e Instalaciones Mecánicas, Elecuricas e 

  

inaustriales, ezaboracion, nmanelo y  ilscalización de 

proyectos de aesarroilo auspiclaco DOY ONJGanismos 

gunernamentales no gubernamentales, DXÍVAaGcos y 

muztilaterales. DIECTSEIS.- Exportación ce mrmaterlales de 

construccion; intermediarios de servicios ce exvortación «e 

todo tipo de maquinarias para le construccion: DIECISTETE.- 

esorar e intervenir en a Tramitacion ce importación y 
z 

A
 

0
 

La. Corstruccion; tv
 

P ( € exportación «ae productos referentes 

DIECIOCIO.- Prestar servicio «e Consultoría, asesoría, 

azseño, factibizidad y Pre factinilidea or los cambos de la 

Ingenieria civil, arquitectura, HIGOIIN Ca, Mecánica, 

Agropecuaria Agrario ¡Neaio Anmplierte ¡ezectiica, 

e_ectronica, enectromecanica ,tezecomunicaciornos, Jurídico,
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gas licuado 

ce uso Doméstico e industrial, diesel para el 

de su objeto socia. VEINTE.- La 

procesamiento, 

1 

ventas, exportación, 

u.tivo y cría «e todas as Clases de 

ovoroductos (de. mar tales como peces, Camarones, atún, 

saralnas y peces en general. VEINTE Y UN 

ae plantas 

La construcción 

orocesadoras de alimentos O productos para e 

con 

probo corsuno de a actividad camaronera que desarro_lara, 

pudiendo 

internacion 

exp.otación, 

Agropecuarios, 

VEINTE 

e rerciazizarlos en el mercado nacional 

. VEINTE Y D0S.- La comercialización, 

inoortacion, exportación 

Avicolas, Reforestacion 

ce productos 

en todas sus fases. 

desarrollo y exportación agrícola y 

reforesta_, en tocas sus fases, desde el Cultivo y 

extracción hasta su comercialización tanto nterna Como 

externa. VEINTE Y CUATRO. - La industrializacion, 

procesamiento, verta, exportación, importación, cultivo y 

cría de ganado vacuno, bovino, avicola en general. Para el 

cumplimiento de su objeto socia, la compania podra 

asociarse e intervenir como socia o accionista en 1 “a



  

constitución y/o aumento de caníital ae cono 

o extranteras afíires al obleto socle., va por pago en 

rumerarios Oo por aporte «de bienes; y en cenera., reallzar 

todos 1os ectos y contratos permitidos por as leyes 

ecuatorianas, asi mismo podra cezeprar convenios «e 

Asociación con empresas de similar oblezto en cuezquler país , 

de_ mundo . TITULO SEGUNDO .- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- CAPITAL: 7. cablite. social de 

la corpanía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA aivididos an OCROcLentas acciones 

oralnarias y rnominativas de un cózar de valor cada Una. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS DE ACCIONES.- OS titulos 

correspondientes a las acciones representarivas cel capital 

socia, deberán ser redactados con sulecioón a Oo Glspuesto 

7 Ú O E o ! en la Ley «e Compañias y firmado oresiaerte y el 

JA
 Cerente Genera. de a Sociedad. a corbeanzla podrá emitir 

título Os cue representen una o varlas acciones. ARTICULO 

SIETE.“ PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULO: En caso «e 

extravio o aestrucción de certificado provisional o de un 

titulo ae acción, el interesado lO CoOmunlcaia pbOX esculto 

az Gerente Genera de la compañla, e cual anulara e- 

titulo o certificado, previo publicación cue se efectuara 

por tres alas consecutivos en uno de los verlódicos «e 

mayor clreuzación en el domicilio prizcibil «e la misma. 

Una vez transcurridos treinta alas contados a partir de la 

fecna ce a uLtima publicacion, se proceceréí 2 la anulación
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del certifícaco provisional o título que se E Pto 

A - 

nuevo al accionista. Anulación  extinguirá Esopo 

derechos innerentes al título o certificado 

hechas Las expresadas publicaciones se 

opositores, e nuevo título de la acción o el certificado 

provisionaz o entenderá la compañia solo con orden 

Juaicia-. Tocos Os gastos que se ocasionaren con motivo de 

O «Cispuesto en este artículo serán de cuenta del 

accionista lrteresado. ARTICULO OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE 

LA ACCION: Toaa acción es inalivisible. La compañia no 

reconocerá, para Os efectos de. ejercicio de Los derechos 

de accionistas, sírno a una sola persona por cada acción. 

Cuando haya Varios propletarios de una misma accion, estos 

nombraran un avpocerado, en su falta, aun administrador 

Común, y sli no se pusierten ce acuerdo, el nombramiento 

deberá ser hecho por un Juez a petición de cualquiera de 

ellos. Los co»ropzetarios responderán solidariamente frente 

a la compañía, ce cuantas obligaciones se deriven de a 

ondición «e accionistas.- ARTICULO NUEVE.- LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente 

Genera_, la coroañía llevara el libro de acciones y 

accionistas en la que se Inscribirán los certificados 

os de acciones y se anotaran las E
 provisionales y os tiítu 

sucesivas transferencias de cdominio de los certificados 

provisionales o títulos de acciones, la constitución de 

derechos reazes y las demas modificaciones que ocurran



respecto a derecho sobre las acciornes.- ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La 

compañía considerara Como «Qaueño «ae os certificados 

provisionales y de zas acciones a Gaulecnos aparezcan 

inscritos coro tal en el libro de acciones y acclonisteas. 

los accionistas tienen derecho a negociar sus acclones sit 

limitación alguna. La  propiecaea Ge os certificados 

orovisionales y de las acciones se tiansfetlrán con _as 

forrnalidades previstas en la ey «e cornmalla,- ARTICULO 

ONCE.- EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Toco accionista tiene 

derecho a asistir con voz de voto a as seslones ae Junta 

General, salvo las limitaciones expresacas en la Ley. El 

derecho a votar en la Junta Ceneraz. se eltercera en 

proporcion al valor pagaco «de las Cenes cciones. Cada 

acción liberada Ge derecho a un voto. los accionistas 

poaráan nacerse representar en las seszcones ce la Junta 

Genera por personas extranas O por oro accionista, 

mediante carta dirigiaa al Cerernte General nero nro poará 

ser representantes vosuntarios ce acuez_zos ce los 

administradores ni los comisarios ce las  CcOnmvallas.- 

ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA: 

Cada accionista responde únicamente por el ronto de sus 

acciornes.- TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN DE LA COMPAÑÍA, DE 

SU ADMINISTRACION, DE SU REPRESENTACION LEGAL Y DE LA 

FISCALIZACION: ARTICULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO 

ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y
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FISCALIZACION: A) La Junta Ceneral de Accionista CAM 

2 
o o >) 

constituida, es el Órgano supremo de la las ES 
pl 

: . . . - TON Y) 

resozuciones son obligatorias para tocos los stasoy 
5 23 o o EXI 

aun cuando no huoieren concurrico a ella, salvo el 

ce oposición concedido er la ley de Compañlas. B) El 

ejercicio económico de la compañía comprenderá el año 

calencarzo, es ceci, del primero de enero al treinta y uno 

ce Gicierpbre «ae ceda año C) la edministración de la 

compañia está a cargo del "presidente y del gerente general 

con las fecti_iades y deberes que constar 

2) 

en este estatuto. 

Es aaministracdor y representante legal de la compañía el 

gerente gener ,extendiendose tal representación 

jualcial iuaicial y a todos los asuntos 

mita > a Ex crafico 

a lo 

corn E e ps
 

relacionados 

dce la misma con excepción y 

enajenación o nipoteca de los pienes inmuebles de propzecac 

de la soclecaG para cuyas Operaciones 

reso.ucion de la [unta general 

se necesitara 

de Accionista ,representaca 

por Lo menos corn setenta y circo por 

socia de la 

ciento del capital 

comoani ¿“en Caso ae j 

, fallecimiento, 

renuncia del cargo 

enfermedad ,ausencia o en 

gerente genera. 

general cuando e- 

estuviere imposibilitado de actuar será 

subrogado poz el Presidente ,auien tenará las mismas 

facultades y obzigaciones que ez gerente general  ,ta_ 

subrogación aurara hasta que la ZCunta general de accionista 

proceca a Gesigrar Cerente Genera, o hasta que este asum 

sus funciones secun sea el caso. E) La f fiscalización de la



compañías se elercera por intermedio ce un comisario ,quíen 

tendrá derecho lliritaco de inspección y vigilancia sobre 

tocas las Operaciones sociales ,síin cevengercia de la 

administración y slermpre en interes ce La convalíla. TITULO 

CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO 

CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: La unta Geneza. ae Accionistas 

son Ordirarias Y  extraoralinarlas (.Sse Teunlitan en el 

domicilio prircival de la cCcomvañía ,sSa. 0 e. caso «e tn
 

sesiones universales ¿En Cáso contrario seran nu.as.- Dd 

J ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: la Cunt y A general £ 

u
o
 

oralnaria se reunirá por lo menos una Vez a. año Centro de 

los tres meses posteriores a a finalizaicion «el elercicio 

economico «de la compañia ,pbaría Corsiderar los asuntos 

especificados en os numerales segundo, tercero y cuarto 

ce articulo veznte y dos de este estatuto y cuelaulor otro 

asunto vuntualizado en el order del ala «e acuerdo a la 

convocatoria.- ARTICULO DIESISEIS.-JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: La cunta general extraovaicnaria se reunitáa 

uanao Tuere corvocado jbara tratar -0O8S asuntos 

puntuazizacos en la cCconvocatoríla. ARTICULO DIECISIETE.- 

CONVOCATORIA: El gerente genera, coueocs faculiado para 

convocar a a Junta General de Accioniste > r 

as Convocatorias que puedan hacer los comisarios, en los 

casos previstos en la ley. En todo caso el comisario será 10
h 

especia. e inaliviavalmente Convocado por la prensa, en unos 

ce .0s períóaicos de rayor circulacion: en el aomíiclilio
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principal de a compañía, con ocho días de anticaA 

“O menos a. £ilado para su reunión. la conv 

señaar ez lugar, día, hora y e. objeto de la 

  

- z ZA , - y el A > 
Teso_.Uclzon sonrie asuntos no especificad Cr 

rv, 
o 

convocatoria sera nula.- ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUM:”7 La 

Junta Genera no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primer convocatoria si no esta representada, 

por los concurrentes a ella, ez setenta y cinco por ciento 

del ceapiíitai pvagaco. En la segunda convocatorla no podra 

2 

rodificarse el ob leto de la brimera convocatoria. Cuando la 

ey exiglere una vayor representación del capital pagado o 

cualauler otro reculsito para la constitución de a Junta 

o Genera_, sea ordinari o extraordinaria en primera 0 

segunda convocatoria, . la Junta Genera. se constituira con 

suteción a La Ley .- ARTICULO DIECINUEVE. - JUNTAS 

UNIVERSALES: lio obstante lo dispuesto en 0s artículos 

anterlores, la Junta Cereral se erntendera convocada y 

quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualauler lugar, «dentro del territorio naciona, para 

tratar cualculer asunto, siempre que esté presente todo e 

cavltal pagado «de la compania y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo la sancion de nulidac, 

acepten por unanimidad la celebración de la reunlón y 105 

asuntos a tratarse y resolverse. Sir embargo, Cualquiera «e 

los asistertes pueden oponerse a a discusión de uno o más 

asuntos sore los cuales no se corsidere suficientemente



informado.- ARTICULO VEINTE.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

JUNTA: La sesiones de la Junta General seran aliiclicas por 

el presidente «de a compañia, a fa 

persona que desigraren os accionistas concurrentes e la pa
 

u
 

sesion. Sera secretario de a Junta Cereza. el Gerente 

Genera, y a su faita, actuara Coro taz a persona cue 

fuere desigrada por 08 accionistas vresertes en La 

sesion, pualienao recaer tal designación el alguno de Los 

accionistas presentes, en un funcionario «e la corpañía O 

en un extralo de a misma. Si actuare ce secretario un 

accionista «ae a sociedad, conservarea todos sus derechos 

inherentes a su calidad ce acoclonisias.- ARTICULO 

VEINTIUNO.- FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA 

JUNTA: la persona que actuare de secretazo ce la sesion de 

la Junta Ceneral de Accionista, formera la liste de los 

asistentes a za misma antes «e declararse lnstalada la 

0 junta, Cumpliendo con todo o aGlsouesto en la Ley de 

Y Compañnza, y aejara constancia con su £firra y la del 

presiente «de ¿a Junta, «Gel  alistanierto total cue 

nicieren.- ARTICULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA JUNTA 

GENERAL: Corresvornde a este organo sunrerno de la compañía: 

1) nombrar y remover por causas legales, al presidente y al 

Gererte genera. de “a compañlia.- 2)Juormbrar un comisario 

Drincivda: y un comisario suplente.- 3)Conocer anualmente 

ás cuentas, el balance, Os informes cue depera ovreserntar va
 

ez presiaente, e. gerente general vv el comisario; y
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adoptarias resoluciones que correspondan, no Sora or, A 

niez bazance ni las cuentas si ro hubiesen dió - 

por ez informe de los comisarios.- 4)Resolver 

alistribuciór de os beneficios sociales.- 5)Reso 

  

de la emislón ce Las partes bereficiarias y obligaciones.- 

6)Reso_ver soore a amortización de accliones.- 7)Resolver 

sobre cuazculer reforma del contrato social o estatutos y 

sobre la transformación, fusión, disozucion y liquidación 

desa compañía, comorar liquidadores, fijar el orocedimiento 

para a ciculiaacion, ficar a retribucion de LOS 

ciguidadores y considerar las cuentas de la 1:quicdacioón.- 

g)Autorizar la enalenación CO  nipoteca de los bienes 

inmuebles «e lea oropiedad de la compañia.- 9)En Genera, 

reso_ver toco acuello que es de “su competencia de 

conformíidac con a ¡ey y lo establecico en este estatuto, 

especlalmernte 208 asuntos relativos a los negocios 

sociales, tomando as decisiones que Juzgare conveniente en 

aefersa de os intereses de la  compania.- ARTICULO 

VEINTITRES.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las 

sesiones de a unta General se conocerá y resolverán todos 

LOS asuntos enunciados en la convocatoria. Toda resolucion 

de la Junta General será tomada en una sola votación. Salvo 

po
s 

o
 0)
 las excepciones previstas en la ey de compañias, 

decisiones de la Zurta General serán tomadas por mayoría de 

votos el capliztal pagado concurrente a la sesion. Los votos 

en bianco y las abstenciones se sumaran a la mayoría



numérica.- ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA 

2 A JUNTA: El acta en la que consten las ce _2oeraciones y - 

resoluciones de la Junta General serán Ílrmaqas poz 

Presidente y el Secretario de la respectiva reunion. De 

cada sesión de Junta General se formereanz un exvealente coz 

la copia del acta y de os documentos cue Tustiflicuen cue 

las convocatorias se nicleron en forma prevista en la Ley 

de compañías; también se lncorporaran a. exvealente _0s 

ceras documentos que nubleren Sido Ccornocíicos por la Junta 

Genera en la misma sesión. Serán externaiass y firmadas a 

más tardar Gentro de los caulince Glas vosteriores a la 

reunión «e _a Junta.- TITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: 

ARTICULO VEINTICINCO.- DEL  PRESIDENTE.- E_  oresiderte 

alrigirá as seslores «de la Junta Genela. y acdenás «de 

cualquier obligación constante en Otro 2riilculo de este 
1 

estatuto, podrá ser accionista Oo ro de a corpañnia y le 

corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en casos «de 

ausencias temporazes Oo definitivas adeblenco ser uso de la 

May 
Mo tm

 

mM
 

O 01
 

0 

Cuanao subrogue el GCererte Genera: tendra las mismas 

facu. tades y «deperes señalados para acue. f£fuircionario en 

este estatuto; DOS.- Velar por el flel cunolimiento de la 

ey de este estatuto y de as alisposiciornes enaredas de la 

“unta General. TRES.- Presentar el linforre anual de Las 

actividades y _0s proyectos y suleciones cue estimare 

convenientes para os intereses de le corvaealía, CUATRO.- O
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Suscribir contuntarente con el 

certificados vrovisionales y los 

as cemás obligaciones que le fueren 2 
Y ¿ A Xx 1 

por la Junta Cerneral.- TITULO SEXTO.- DEL GENER caNivó: 

ARTICULO VEINTISEIS.- DEL GERENTE GENERAL: El  Cerente 

  

Genera. ejercerá _a representación lega. de la compañía de 

manera inaliviqua. y tendrá todas las atribuciones y deberes 

cue le señazar a ley y la estructura administrativa 

determinada en este estatuto.- ARTICULO  VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Podrá ser accionista o no 

de la corpalla además de _as atribuciones y deberes 

constantes er otras disposiciones ae este estatuto, 

corresponde al Cerente Gererai: UNO.- Convocar a sesiones 

ce Junta Ceneral ce accionistas; DOS.- Asistir a sesiones 

de la Junta Cereral aunque no fuere accionista, con voz 

pero in voto. Si fuere accionista conservara en las 

sesiones de la Tunta general los derechos inherentes a tal 

calidad, corn las _imitaciones expresadas en la ley y en 

este estatuto. TRES.- Marelar los dineros de la compania, y 

efectuar roca clase de operaciones velacionadas con e 

objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo su responsabilidad los 

libros de contabilidad, «de actas y expedientes de Junta 

Generales y el libro de acciones y accionistas; CINCO.- 

Celebrar a rormbre de la compañía toda Clase de actos y 

contrato, sean civiles o mercantiles, de trabajo O qe



3 
cualculer naturaleza; quedando en esta forma obligada la 

compañía frente a terceros, corn excevocio: ae la enelenación 

ce la hipoteca de sus bienes inmuebles, cue cequerirá «e a 

Jurta Ceneral «ae accionistas, con el conocimiento del 

setenta y cinco por ciento del capita social pagado; 

SEIS.- Comprar y adquirir  plenes  lomuepes para la 

compañia, con autorización («e (2 (unta General «de 

accionistas; SIETE.-Comprar maquinarias y eculpos para la 

corpañía O Vender O vencer los mismo con su sola firma ; 

OCFO .-Elaborar e. presupuesto anúa ,29>:2 cono el plan de 

activicades de la sociedad; NUEVE.-Presertar anualmente a 

2a unta general un informe relativo £ os negocios 

sociazes, Inciuyenao cuentas palances y cderás docunentos 

necesarios; DIEZ.-Nombrar y contratar uirabalecores para a 

1) enpresa y filar su remuneraciones ,asl Coro romoverlos 

u
 conocer y reso.ver sobre _as renuncias cue presentaren Los 

TÁSTO, ONCE.-Comparecer a Juicio a norore de la compañía 

, sea esta actora o demandada , en virtud a la 

representación ¡egal que ejerce. Ouecda Zacultaco para 

aesigrnar procuradores Jualciales en casos determinados: 

DOCE.-Transigzr, comprometer el plelto en árbitros Oo 

desistir ace, pleito ,pero previa autorización: de la Junta 

genera «ae accionista ¡TRECE.-Glirar ciecues contra las 

3 cuentas corrientes de la compañía cualounlera cue fuere su be 

cuantia, para actividades ordinarias de la níisma ¿CATORCE 

Suscribir garantías a favor de terceros ,sliermpre que se
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7 - - o. . - , A 

telacionen con a actividad o interés de la compa AE 
ys .. Ps 

AAA, 
junta general ro hubiere designado a otra PX gona “baza o 

CAI OS SS 
ejercer tales funciones ¡QUINCE.-Cuidar l le “Illar Pla, 

yÓ o 
contabilidad de la compañía sea llevada con 1WS exigentes A 

A AA 

del Cócigo Ge Corercio y demás leyes aplicables DIEZ. 

  

SEIS,-Oraenar pasos y cobranzas, rerdíir cuentas a la Junta 

genera. (de accionistas de las condiciones y progresos, 

negocios y operaciones de la compañia, y de las cobranzas, 

inversiones y foraos disponibles; DIEZ Y SIETE.- Cumplir 

205 encargos cue le confiere la Junta Ceneral de 

Accionistas.- TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS: ARTICULO 

VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los comisarios ejercerán su cargo 

ae cornformiasa corn las disposiciores «e la ley ce cornpanzíias 

y este estatuto. además, podran solicitar la convocatoria a 

sesiones de la Tunta General de accionistas, en los casos 

previstos a _a ey. En caso de falta del comisario 

principal por Zfe_lecimiento, excusa, renuncia o cualauier 

otra Causa, actuara el comisari suplente con lguales 

facultades Y aGeperes que el prircipa..- TITULO OCTAVO.- DE 

LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS, Y DE LAS 

DISPOSICIONES DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS 

RESERVAS: De las utilidades liquíidas que resuitaren ce caca 

ejercicio financiero, se tomara Un porcentaje que 10 

determinaran la Junta General no menor de un diez por 

ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que este alcarce por lo menos el cincuenta por ciento del



capital sociaz. Si caespués «ae cornstinulz ez fondo «ae 

reserva legal resultare disminuiao poz cuezculer Causa, 

deberá ser reintegrado de la misma forma estabrecida en a 

orimera parte ae. parrafo anterlor. la unta Ceneral pora 

acordar la formacion de reservas especia.es O vozuntarias 

establecierdo el porcentaje ae beneficios cacestictados a su 

formación, el aque se dedulerza cGesvues «ade  porcentale 

7 previsto en os dos incisos anteriores.- ARTICULO TREINTA.- 

y) 
Q
 PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: SOLO se ara 

dividendos sobre las accilores en raton «ce pereficlios 

teazmente obtenidos y percipidos, O ce reservas expresas Z 

efectivas ae libre  aALSposieclón. la  Cazstripución «de 

cividendos a 08 accionistas se rea.lzeza en proporción al 

capita: cue hayan desembozsado. La acción pera solicitar el 2 

pago Ge «alvicendos vencidos prescribe en cinco años. LQ
 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA: ir 

( vDersuicios Ge 05 Casos previstos en 2 Lev, la compañía 

pDOGrá alsozverse en cualquier momento, »or a sola voluntad 

ce a Junta Genera. de Accionistas.- la aesigneación y 

voluntad ce los 21quidacores sera Y determinara, 

respectivamente con sujecion a la ley. TITULO NOVENO: 

DURACIÓN EN SUS CARGOS: ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para 

cesenpeñar lOs Cargos «ae presidente, cererte general o 

comisario, ro es recesarío tener la calicac de accionista. 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- El Dresicente vy el gerente 

£ cenera. dauraran cinco años en sus Íunciores. los comisarios
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principales y suplentes, duraran un año en sus funcl 

El presidente y el 

pDiazo  Dara e_ cual fueron designados 

respectivos sucesores tomen posesiór de sus 

comisarios cortinuaran en sus funciones aun cuando hubleren 

corciuzido e. periodo para el que fueron designados hasta 

cue fueron _eca.mente Yreemplazados. CLAUSULA TERCERA: 0
 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capita: social de la compañia 

CONBOWMEN S. A. na sido suscrito y pagado en numerario ce 

conformidad al sigulente cuadro de integración de capital: 

    

   

      

    

  

      
  

ACCIONISTAS ' CAPITAL , CAPITAL | CAPITAL N" 
SUSCRITO | PAGADO POR | ACCIONE | 
| | PAGAR | S 

| ! ] 

ROBINSON JAVIER | 400 1100 300 400 a 
MENDOZA TANAYO | | | | 

| 1 j 

YONNY  STALIV BOYEN|400 100 300 400 
BRAVO | | | | 

| _] ] LL j 

TOTAL | 800 200 600 800 | 
| j   

El capital pasado en numerario ha sido depositado en una 

cuenta de intecración de capital. El saido ae capital por 

pagar será carcezado en el lapso de dos años contados a 

a 

inscripción del presente contrato en el o artír de 'T
 

Registro Mercartilz de Portoviejo. DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA: los accionistas de la compañía se someten a lo no 

prevísto er los estatutos que preceden, a las disposiciones 

lega.es vigentes en el pals princivazmente a la ley de 

compañias. SEGUNDA, Se incorporara como documento



“ui habilitante, para que sean protoco_zacos cr esta escritura 

del certificado de la cuantía de integr 
, 

ación ae capital, a 

denominación aprobada por la Superintencercia ae Compañias, 

Y ct
 

2 fotocopia «e la cedula «e accionistes fundadores. Ha 

acul la minuta. Usted, señor notario se servirá agregar as 

demas Clausulas y condiciones («e YNIlc3or para Ger mayor 

firmeza y Vazicdez a este instrumento. Ilizmado Abogado 

IZAURO CRISTÓBAL  MIELES TAMAYO, foro de abogados. - 

Matricula trece guión un mí. nmoveclerntos noventa y tre gm
 

guión setenta y cuatro. Hasta equí la cinuta que caueda 

elevada a escritura publica, los comparecientes se afirman 

y ratifican en el contenido integro de la minuta, la misma 

que elevan a escritura pública para que surtan los efectos 

declarados en ella. Leida esta escritura por mí, la 

Notaria, a los otorgantes, de principio a fin en alta y 

clara voz, éstos la aceptan y ratificáarncose en todo lo 

expuesto, firman en unidad de acto, conmigo, la Notaria, 

que da fe.- 

   
   

    

    

Sr O AN 
a. Taméyó 1 Yonny Stalin Bowen Bravo BEN C. C. = 130560929-7 Y , 
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E 
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ae Instrumentos FÉN a Notaria ¿uinta de este 

    
nión a mi 

TERCERA COPIA, 
7 
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HAPROA > 

ANT 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

   
NÚMERO DE TRÁMITE: 7552074 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDOZA PAMAYO ROBINSON JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12 092013 10:04:33 

PRESENTE: ST 

AX FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑTA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- CONBOWMEN S. 1. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIVENARA EL: 1210/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA Sl TITULARIDAD LA EHECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIOO ANTE EL INSTETUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGRES. LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y Ql6EÉ HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SOC.SG.G.10.001 DE PECHA 

20/01.2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN FTENDRA UMA DURACIÓN 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑTAS DL 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DL 365 DIAS 

PAR FICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN 1 ES. 

ECON. ZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

https: “www.supercias.gov.ec/web/privado/extranetícgi/clientes/cl_intranet_denomina... 12/09/2015



E: BANCO DEL PACIFICO 

RUC 0990005737001 
P. Icaza 4 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261633204 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

CONBOWMEN S.A. 

Acciomstas: 

MENDOZA TAMAYO ROBINSON JAVIER Id No. 1312014861       

    
$ 100.00 

  

  

BOWEN BRAVO YONNY STALIN Id No. 1305609297 $ 100.00 

TOTAL: $ 200.00 

Plazo JA Nx . Ps Fetha de Vencimiento 

30 días 2013-10-17 

Valor del Capital Valor del interés Valor Total 

200.04 

200.00 : 0.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 

Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra lega.mente 
constituida o domiciliada El Representante Lega! al momento del retiro del depósito, acreditará su cahdad ante el Banco, 

con la copia certificada de su nombramiento inscrito, asi como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañias u Organismo Competente según sea el caso 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 

cumpla el piazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 51, literal b de 

la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

Portoviejo, 2013-09-17 

p. Banco del Pacífico    

no 004676


